
                      
              
                

ACTA Nº 81
14/03/2012

En el día de la fecha, miércoles 14 de marzo de 2012, en la Sede del Municipio 2-CH, siendo la 
hora 20:00, comienza la reunión de Concejo del mencionado Municipio.

Participan de la misma: Luis Luján (Alcalde FA), Miguel Pereira (2do. Suplente FA); Hugo Medici 
(Concejal FA), Mónica Leiros (2do. Suplente FA); Matilde Rodríguez (Concejal PN); Hugo Recalt 
(Concejal  PC),  Roberto  Patrone  (2do.  Suplente  PN);  Jaime Edelman (Concejal  PN),  Yolanda 
Aguilar (1er. Suplente PC), Janio Paiva (3er. Suplente PC).

Previos:

Recibimos a los Diputados Jorge Gandini y Pablo Abdala, a los Ediles Álvaro Viviano y Enrique 
Arezzo y al Dr. Javier Barrios. 

Nos visitan para interiorizarse de la situación de este Municipio, los temas tratados en la reunión:

• Relación con el Gobierno Departamental.
• Relación con los Servicios Centro Comunal Zonal.
• Presupuestos.
• Ejecución de arbolado. 
• Ocupación de espacios públicos por personas en situación de calle.

Luis Luján informa:

• Solicitud de licencia por parte del Concejal Jaime Edelman los días 15 y 29 del corriente 
mes por lo tanto asume su cargo la Suplente Yolanda Aguilar.

• Presentada las dos propuestas a los tribunales sobre las licitaciones de barrido y limpieza 
de locales y ante la necesitad de la aprobación ponemos a votación los informes emitidos por los 
tribunales a los efectos que el Concejo avale la propuesta y así seguir los trámites necesarios. Se 
aprueba por 5 votos. 

• El Cabildo se realizará en el local Valle Muñoz, ubicado en la calle Julio César y Rivera.

Asuntos entrados:

Expediente  Nº  3260-007186-12  -  Permiso  instalación  mesas  y  sillas  en  Av.  Luis  Alberto  de 
Herrera 1154. Se aprueba. 

Expediente  Nº  4112-012348-11  -  MAIPU  Nº  1966.  SALÓN  DE  FIESTAS  INFANTILES  (90 
PERSONAS). TEL EMP 099327185. TEL TEC 098117045. De acuerdo al informe técnico no se 
aprueba. 

Hora de finalización: 22:20
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Nota:  los  apuntes  para  las  actas  y  las  actas  son realizados por  Fernando Mateo,  Secretario 
Municipio CH.
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